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Departamento de San Marcos, Guatemala

PBX: 7957-8787 Código Postal 1201
7 avenida "A' 8-45 zona 1 San Marcos, San Marcos

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DEL

MUNICIPIO DE SAN MARCOS, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, A LA
POBLACION EN GENERAL INFORMA:

Oue del uno de enero a[ treinta y uno de diciembre del año dos mil
diecinueve, [a Municipatidad det Municipio de San Marcos,
departamento de San Marcos, Empresa Municipat de Agua Potable y

¿r a

Empresa Eléctrica Municipa[, no han celebrado contratos, licencias o

concesiones para e[ usufructo o explotación de bienes propiedad de ta
Municipatidad de San Marcos, departamento de San Mai-cos con
personas individuales o jurídicas.

Razón por [a cua[, no existe impedimento [ega[ alguno para extender [a

presente y que [a misma sea e[ documento de respatdo para cumplir
corr ta información de oficio estabtecida en e[ artícu[o 1ü, rrurr¡erat 1ó,

del Decreto 57-2008 det Congreso de la Repúbtica de Guatemala.

Y para los usos legales correspondientes se extiende [a presente
certificación en una hoja de papet bond con membrete de [a institución.

San Marcos, San Marcos 22 de enero de dos mil veinte.
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Departamento de San Marcos, Guatemala

PBX: 7957-8787 Código Postal 1201
7 avenida "A'8-45 zona l San Marcos, San Marcos

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DEL

MUNICIP¡O DE SAN MARCOS, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, A LA
POBLACION EN GENERAL INFORMA:

Que det uno de enero a[ treinta de noviembre del año dos mit
diecinueve, ta Municipatidad det Municipio de San Marcos,
departamento de San Marcos, Empresa Municipat de Agua Potabte y
Empresa Etéctrica Municipa[, no han celebrado contratos, ticencias o

concesiones para et usufructo o exptotacién de bienes propiedad de ta
Municipatidad de San Marcos, departamento de San Marcos con
personas individuates o jurídicas.

Razón por [a cuat, no existe impedimento legaIatguno para extender la
presente y que [a misma sea e[ documento de respatdo para cumplir
con ta información de oficio establecida en el artículo 10, numerat 1ó,

del Decreto 57-2008 det Congreso de la Repúbtica de Guatema[a.

Y para tos usos tega[es correspondientes se extiende [a presente
certificación en una hoja de papel bond con membrete de [a institución.

San Marcos, San Marcos 02 de diciembre de dos mil diecinueve.
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